
SECREfARfA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N471-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. AaZÍ2O?J
Procedimiento por L¡c¡tación pública

No. EO-SI PDUS-N471-2023
JUNTA DE ACI.ARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR

LICITACIÓN PÚBLICA

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por L¡citación Pública No. Eo-slPDus-N471-2o23, correspondiente a la obra:
Pavímentación asfált¡ca de la calle 2O de Noviembre, en la localídad de Bangandhó, municipio
de lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Bangandhó, Municipio de lxmiquilpan, Estado de
Hidalgo. (Segundo Procedimiento).

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, siendo las 16:00 horas del día 18 de dic¡embre
de 2023, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 29 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.935, Col. Venta prieta, Pachuca de Soto,
Hidafgo, C,P.42O8Oi la persona física, así como los servidores públicos cuyos nombres,
represertiaciortes y íirrttas cottsia¡t ai caise de esia acia; presiciíenci<¡ ia reurrión ia C. Arq, Ana Ediih
Cosmópulos Corona, D¡rectora de Precios Unitarios, adscrita a esta Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5
Fracción l, 17 Fracc¡ón lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública
para ef Estado de Hidalgo, y 1,3, 4,5,6,7 f rccción ll inciso c) 8, tl fracción )(XV y 14 fracciones XVtll y
XIX de! Reglamentc Interior de la Secretaríe de Inf reest!'uctura Públice ¡l Deserrc!!c Urbanc
Sosten ible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Librey Soberano de H¡dalgo; con el objeto de
llevar a cabo las aclaraciones y/o modif icaciones, a las bases del procedimiento por Licitación; por
tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen
constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron,

El Serv¡dor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la D¡recc¡ón de
Precios Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el t¡tular
de la entonces Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modif icaciones que,
en su caso, resulten de
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S[CRETARiA DE INFRAESTRUCTURA PÚBI.ICA
Y DESAPROLLO UPBANO SOSÍ€NIBLE

Licitación Públ¡ca No. EO-SlpDUS-N471-2023

Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Licitación pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de estajunta de aclaraciones, serán

consideradas como parte integranté de las propias bases del procedim¡ento por Licitación
^í,!.f ;^- ¡^ ^^-f^.ñ¡¡^¡ ^^^ l^ ^-+^Ll^^iA- --. al 4.tí.! !!^ /.^ A^ t^ | ^., ¡^ /'\h'-- l-t¡il'li^-- ',¡.¡\¡ii¡¡Uür \¡v Pvr u' LlJ eL ver qJ

Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán
anexarse a su proposición.

La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el l¡citante puede utilizar
oara la correcta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-5, de su proposición, a un
superintendente de construcción con el perfil y experiencia que 3e establecen en el punto
T-6.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanentemente en obra y contaré con
facultades suf ic¡entes para dar cumplimiento al contrato.

5. El contrat¡sta deberá contar con su prop¡a bodega para almacenar material, así como la
oficina de su residencia de obra.

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocator¡a No.

O42|2OZ3, de fecha 'll de diciembre de 2O23, la fecha límite para la venta de bases del
proceclirrrienio p<.rr Licilaciórr r;úbiica, que<jo cerra<ia a ias i6;i5 irrs. rit¡i rjía i5 d¡¿ rjicierr¡br¡:
dé 2023.

7. Se Informa a los l¡c¡tantes que para la ejecución de la obra objeto de esta l¡c¡tación, se

deberán aplicar las normas y especif icaciones que se encuentran descritas en la página web
¿-alr¡¡cnr '|.li^r¡ hi¡l¡laa aaLr mw rci ^^m¡ an l¡a 1".:¡:a- l{a acta li¡itr¡ián cn al aá^ír, 'l^ |
- vr¡ --ÉerirYe
numeral 13.

Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de
los documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

Se ¡nforma a los licitantes que deberán de apegarse a las espec¡f ¡cac¡onés particulares de
cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente

licitación.

1O. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de

JUf rtd oe actdrasrolres, o 5l f lafJle presefrLa(¡o no rf ¡(.:ruya rooa lil lf (Jf Iltacrofl solrclriiqa!
o no se ajuste sustancialmente a

(Artículos 40 y 4 de la Ley).
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SECRE'iARiA DÉ INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Y DESARROLLO UPBANO SOSTEN'f]LE

Lic¡tación Pública No. EO-SlpDUS-N471-2023

.ll. se ratifica a los licitantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral l'1, no
negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos y condiciones contenioas en tas
!'--^- ¡^l ^.^^^¡i-i^^+^ ^^' | ¡é;+-^;Á6 ^í'hl;-- -.r ^^ñ^ r^ ¡^^,,H^F+-^iÁh á^ r--pv' L¡liaúv¡v¡ i it'ü¡j¡¡i-ü, ,V, , vv ,qJ
proposiciones presentadas por los lic¡tantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vll de la Ley).

se informa a los licitantes que respecto a lo establec¡do en las bases del procedimiento por
Licitación oública. en el caoítulo l.- lnformación General.- Numeral 5.- pará oarticioar;
Fracción 5.- el l¡c¡tante deberá estar inscrito en el Registro Estatal de Contrat¡sta del
Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: carreteras y/o
Pav¡mentac¡ón Hidráulica y/o Asfáltica y/o pavimentación Asfáltica, conforme a las
partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente
licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la
experiencia necesar¡a para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formula¡ios de las propuestas técn¡ca
y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación
pública, podrán ser reproduc¡dos por el l¡c¡tante, respetando obligatoriamente toda la
irtíorrrlaciórr rer¡uerida en s¿cia uno cie eii<lsy cieberán ser ¡:reselriari<.rs de rnarrer.¡ irr¡f¿reso,
anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por Lic¡tac¡ón
pública. (Capítulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción S y
artÍculo 24 f racc. I del Reglamento).

'll¡. Se infcrrne a lcs licltentet que dendo cur"npl!!'niento ol,^,rtículc 45 de lt Le)/ de Obrcs Públice:
y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se f ijará una copia de la
carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de
la convocante y se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

15. Se informa a los licitantes oart¡cioantes oue se anexa en las bases del orocedimiento oor
Licitación pública como causal de desechamiento en el Capítulo lV,- Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Fínanciera, fracción 6.i; Cuando no presenten los
estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparat¡vo de las razones
financieras básicas.

16. Se re¡tera a los lic¡tantes part¡c¡pantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, lnformación General, en el numeral 5.- para
partic¡par, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las obligaciones
f ¡scales estatales, emitido por la Secretaría de H de Gobierno del Estado de Hidalgo,
v¡gente y en sentido positivo a la fecha de dicha opinión se anexará en el
(.¡OCUf Ilef lto b-o. t.- La¡..rdcrqatq F|ltaf tctgral. (Lo(¡tg{) Esrdqo oe ñroarg(), drucuto by
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SlpDUS-N471-2023

Se reitera a los licitantes participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral 2O.-
rtl-,^ ¡^ ^;^^,.-¡Á^ t^-t ^ ^-+¡ñ-l- ¡¡ !¡i¡!¡ r, +!-.-¡!.-^iÁa ¡^ l^ ^!..^ r¡í-- Á-+.',-l^-l
¡ _¡ú¿W v! lrvvverv, b J !e, | | rrr ruvrv¡ |

(Artículo 39, f racción XIV de la Ley), punto número 2. Que el l¡citante que resulte ganador de
esta licitación, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo tercero de
la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
que a la letra díce: El controtonte y Ia contrdt¡sta deberán informor o Ia Contralorío el inicio
de tos trobojos de obro pública. dentro de los diez díos hóbiles siguientes o la fecho de lo

reolizocíón de ese octo, en /os términos de la normotividdd aplicoble, exhibiendo apio del
controto y sus anexo' osí como ios gorontías otorgodas, paro integror el exped¡ente
respectivo.

Se reitera a los licitantes participantes en este procedimiento que deberán anexar dentro de
su proposición el DOCUMENTO. - 2.-22.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO,

CARGO O COMTSTÓN DENTRO DEL SERVICIO PtJBLICO. (PERSONA MORAL) (Artículo 48
fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo) o
DOCUMENTO. - 2.-2.3.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN

DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO. {PERSONA FfSICA) (Artículo 48 fracción lX de la Ley de
xesponsabiiiciacies noministrativas ciei estacio cie l'ticiaigoi, soiicitacjo en ias basés cie este
procedimiento por licitación pública, según sea el caso.

Lo anterior para dar cumplimiento al artículo Artículo 48 fracción lX de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo; mismo (s) que se hará (n) del

r^r 
^--^-- --.- !r----r---:-aÚr rÚg¡t¡¡rl;¡ ¡!v \¡€r \.rr gqr r!, rr r|.Er | ¡v \¡t: twwr rL L.,cPer ruEr rLrd.

Se reitera a los licitantes participantes que de conformidad a lo establecido en las bases de
licitación en el CApITULO l.- INFORMACIÓN CENERAL.

'!6.- CAPA-NTÍA DFL ANTIC!PO CONCEDIDO (Artíc'-!lo 56 de la Le¡r).
'1.- Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 39, fracción Xll de la Ley, no se otorgará el
anticipo correspondiente, para este procedimiento.

Por tal motivo todo lo relac¡onado con este aspecto en estas bases, no aplicará.
Lo cual déberá ser considerado en la preparación v presentación de su proposición.

20. El L¡citante Arturo García Celio, dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo ll.-

íj:r i-'i ? ,:¡üc

17.

Desarrollo del Procedimiento por L¡c¡tación, numeral l.- Junta de
las bases, presentó escr¡to de manifiesto de interés en participar y
de bases y no realiza preguntas o aclaraciones.

punto 2 de
del recibo de pago

i"¡ 91;
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SÉCRETARiA DE INFRAES'RUC]1.Jk-A PUALTCA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N471-2023

Una vez aceptedas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los lic¡tantes partic¡pantes; se da
cumplimiento a lo establécido por el artículo 39 f racción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Fleglamento; así como
¡^ ^-+-Al^^i¡^ ^^ l-- !-^-^- ¡^l ^,^^^¡iFi^ | i-i+^^iÁ^ ^i,l-,li^- .^lñ+ir,^ - ^-+^ '1,,A+^ ¡^vs, yr veevr, ¡ ,rg. rrv pv, L¡er!ew,vr I Fevrrev,
Aclaraciones, a las bases del procedimiento por Licitación pública que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que, de acuerdo con las ca racterísticas, complejidad y magnitud de los
trabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No hab¡endo otro punto que tratar y hacer constar, se da por conclu¡da la presentejunta s¡endo las
16:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así
quisieron hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección dé Lic¡taciones y Contratos

Por el Órgano Interno de Control en la
SIPDUS

Por la Dirección Ceneral de Conservación de rección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

d& INFRAESTRUCTURA I Wfii púslrcA | -E
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La Directora de Precios U

No se presentó

iguel Angel lslas Lara
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L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N47'l-20.23

Por la Secretaría de Conüaloría

No se presentó

Por !a Unidad de Planeación 5, Prospecti.-,a

No se présentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Dresentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se oresentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

/f
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Por la Secretaría de Hacienda

Brandt Pérez
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L¡c¡tación Pública No. EO-SlpDUS-N471-2023
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SICRITAQIA DF ¡NCPAIS TALICT UAA PÚBLICA
Y DESARPOLLO URBANO SOSTENIALE

Por los licitantes participantes

Nomb¡e Firma

l.- María Catal¡na Lozada López

No se presentó

Argeos Servicios y Productos S. de R.L. de C,V.

3.- Ar!ur<¡ Ca¡cía Ceiicr

4.- Operadora Anfeal S. de R.L. de CV.

No se presentó

Nota; Estas f¡rmas pertenecen al Acta Circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Junta de
Aclaraciones a las Bases de Lic¡tación públ¡ca No. EO-S|PDUS-N4ZI-2O23, correspondiente a la Obra: pav¡mentac¡ón
asfáltica de la calle 20 de Noviembre, en la localidad de Bangandhó, mun¡c¡pio de txm¡quilpan; ub¡cada en la localidad
de Bangandhó, Municlpio de lxm¡qu¡lpan, Estado de H¡datgo, (Segundo

2.-
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